
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA 

KLASS — LATINOAMERICA SA. 

KLASSMERICA-ococoncrecccacanane 

CUANTÍA: (8800, 00)rconcccnrcarara 

En la ciudad de Guayaquil, capital de 

  

la provincia del Guayas, República del Ecuador, el veintisiete de Enero del 

año dos mil catorce, ante mí Doctor PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, Notario Titular Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, comparecen, por sus propios derechos la señora EUN KYUNG 

KIM, casada, empresaria, de nacionalidad surcoreana; y, el señor ALEX 

ANDRES BAZAN BASTIDAS, casado, ejecutivo, de nacionalidad 

ecuatoriana; los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, capaces para obligarse y contratar 

a quienes de conocer doy fe, bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta siguiente.- MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de constitución de una sociedad anónima, que se 

contiene al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública y manifiestan su voluntad de constituir una sociedad anónima, las 

- siguientes personas: EUN KYUNG KIM, casada, empresaria, de nacionalidad 

surcoreana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil; y, ALEX 

ANDRES BAZAN BASTIDAS, casado, ejecutivo, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaqui 

SEGUNDA: DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD 

  

  

    
 



  

  

y su domicilio es el Cantón Guayaquil.- La sociedad podrá establecer 

sucursales, agencias en cualquier lugar de la República o del exterior.- 

TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- Podrá dedicarse a las siguientes 

actividades: a) Al ensamblaje, fabricación, compra, venta, distribución, 

importación, exportación, asesoría, consultoría,  franquiciamiento, 

representación, maquila, de televisores, televisores LED, aparatos de video y 

audio, teléfonos celulares, microondas, lavadores, refrigeradoras, y de toda 

clase de electrodomésticos y artefactos para el hogar, y de equipos eléctricos y 

electrónicos. Además de pinturas industriales y pinturas en general.- b) Al 

"ensamblaje, fabricación, compra, venta, distribución, importación, 

exportación, asesoría, consultoría, franquiciamiento, representación, maquila, 

de toda clase de maquinarias, suministros, materiales, equipos, herramientas, 

accesorios, partes, piezas, repuestos, como centrales de telecomunicación, 

equipos de transmisión satelitales, equipos y sistemas de radio enlace, equipos 

y sistemas de radares, motores y generadores para sistemas de 

telecomunicaciones; equipos y sistemas que sirven para la instalación de gas; 

bombas y equipos para piscinas; filtros, calentadores, surtidores de agua; 

equipos de refrigeración, generadores eléctricos, equipos y sistemas 

purificadores de aire y agua, ozonizadores, aires acondicionados y centrales de 

aires acondicionados; deshumidificadores, equipos y sistemas de ventilación 

industrial; centrales térmicas de refrigeración y cámaras frigoríficas; 

extintores: cámaras y equipos de protección y seguridad de alta tecnología; 

equipos y sistemas contra robo e incendios, equipos y sistemas de rastreo 

satelital, monitoreo de centrales de alarma, inhibidores de señal celular, 

detectores de señales laser, GPS.- c) Al servicio de almacenaje y logística de 

mercaderías.- d) A la administración, mantenimiento, arrendamiento, 

explotación, compra, venta, avalúo, permuta, anticresis, de toda clase de 

bienes inmuebles, inclusive los sujetos al régimen de propiedad horizontal.- e) 

Pudiendo participar en licitaciones, concursos de precios públicos, privados, 

 



  

  

representación, asesoría y distribución de toda clase de: artículos de 

ebanistería, muebles para el hogar, oficinas, industrias, comercio; 

instrumentos de óptica y lentes; artículos e implementos deportivos; césped 

sintético; instrumentos musicales; joyas y articulos de la rama de la joyería; 

aparatos fotográficos; accesorios para cocina y baños; menaje, implementos y 

utensilios para del hogar; suministros de oficina, papelería y útiles escolares; 

artículos para niños, juguetes y fiestas en general; trailers y equipos para 

eventos y fiestas; artículos para regalos, de bazar, mini market, supermercados 

y tiendas en general; así como sus partes, piezas, repuestos y accesorios; y al 

servicio de ensamblaje, instalación, montaje, reparación y mantenimiento de 

los mismos. Además de artesanías, telas, ropa, artículos de cuero, colorantes, 

lencería, calzado, cosméticos, bisutería, perfumes; artículos de belleza, de 

cuidado personal, del negocio de boutique, de la industria textil, y también sus 

accesorios.- g) A la importación, exportación, fabricación, distribución, 

representación, consignación, compra, venta, alquiler, de insumos, 

suministros, equipos hospitalarios, instrumental y dispositivos médicos, 

quirúrgico, ortopédico, odontológico, de rayos X, reactivos, hospitalario y de 

laboratorio, así como material médico descartable, equipos de protección 

individual. Además de medicinas, insumos, productos naturales y productos 

que tengan relación con la salud. Así también de toda clase de insumos y 

productos químicos, de limpieza, agroquímicos, ecológicos, fitosanitarios, 

orgánicos y cosméticos.- h) A la compra, venta, distribución, importación, 

exportación de artículos promocionales, materiales, materias primas, 

    
   

mercaderias y toda clase de productos relacionados con la publicidad. Adem 
i 

de papeles, cartones, tintas, material de empaque, materias primas, rep 

maquinarias y todo lo relacionado a imprentas.- i) Al ensamblaje, mipra, 
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venta, importación, exportación, distribución, de computadores, laptops, 

reguladores de voltaje y UPS, sus componentes, partes, piezas.- j) A gestionar 

por cuenta ajena operaciones de cobranzas y recuperación de cartera.- k) A 

adquirir acciones. o participaciones o: cuotas sociales de cualquier clase de 

compañías interviniendo como socio o accionista en la fundación o aumento 

de capital de sociedades de cualquier clase.- La compañía no se podrá dedicar 

a la compraventa de cartera, ni a la intermediación financiera- Podrá 

dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros a ejecutar toda 

clase de actos o contratos permitidos por la Ley Ecuatoriana y que tengan 

relación con su objeto social.- CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración de 

la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción 

de la presente escritura en el Registro Mercantil.- No obstante la Junta General 

de Accionistas podrá disminuir o prorrogar el plazo previo al cumplimiento de 

los requisitos legales de conformidad con el artículo treinta y tres de la Ley de 

Compañías.- QUINTA: CAPITAL SOCIAL.,- El capital Autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, el mismo que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al 

límite del capital autorizado.- SEXTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- 

El capital suscrito de la compañía está integrado de la siguiente manera: a) 

EUN KYUNG KIM ha suscrito setecientas noventa y nueve acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, y ha pagado en efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, y, b) ALEX ANDRES BAZAN BASTIDAS ha



  

    

  

acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos 

5 'ha pagado en efectivo el veinticinco por ciento del valor de ella, 

esto es la suma de VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Los pagos en efectivo constan en el 

Certificado de Integración de Capital otorgado por un Banco de la localidad. 

* El saldo del capital será pagado en el plazo de dos años contados a partir de la 

suscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, en cualquiera de las 

formas permitidas por la Ley.- SÉPTIMA: ESTATUTO SOCIAL.- Los 

accionistas fundadores han resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- El gobierno de la compañía está a cargo de la 

Junta General, la misma que constituye su órgano supremo; la administración 

de la compañía estará a cargo del Gerente General y del Presidente.- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, 

podrá ser convocada por el Gerente General, por la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado para la junta. Esta será presidida 

por el Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, las actas se 

llevarán en hojas foliadas y se expedirán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

” cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO.- No se requerirá convocatoria 

previa cuando se trate de Juntas Generales Universales, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, en 

este caso, todos los accionistas concurrentes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del país.- El Quórum 

de instalación para constituirse en Junta General Ordinaria o Extraordinaria es , 
; 

de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado, presente p 
r 

 



  

  

representado,: cuando se trate de primera convocatoria; la Junta General se 

reunirá. en. segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, 

debiendo ' expresárselo así en la convocatoria.- ARTÍCULO CUARTO.- 

Salvo disposición contraria de la Ley o del presente estatuto; las resoluciohes' 

se tomarán por simple mayoría del capital pagado concurrente:- Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO QUINTO.-: 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida 

por el Gerente: General, será subrogádo' por el Presidente, con las mismas' 

atribuciónes que el funcionario subrogado.- ARTÍCULO SEXTO.- Son 

atribuciones de la Junta General: a) Designar y remover al Gerente General y 

al Presidente quienes durarán cinco años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, los mismos que podrán ser o no accionistas de la 

compañía; b) Designar al Comisario principal y suplente, quienes durarán 

cinco años en sus funciones; c) Discutir, aprobar, modificar o rechazar las 

cuentas y balances presentados por el administrador; d) Resolver acerca de la 

forma del reparto de utilidades, la formación de la reserva legal y en casos 

necesarios de una reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; f) Acordar el aumento o disminución del capital 

suscrito de la compañía; g) Las demás contenidas en la Ley y en el presente 

estatuto.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son atribuciones del Gerente General: 

a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía; b) Administrar junto con el Presidente, con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, empresas y negocios de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o contratos sin más 

limitaciones que las señaladas por el estatuto; e) Presentar cuentas y balances 

para su aprobación a la Junta General; d) Convocar a Junta General; e) 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos y talonarios de las 

acciones de las demás actas de Junta General; f) Las demás contenidas en la  
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No** 000011KC017110-8 

formación. KLASS LATIOAMERICA S.A. KLASSMERICA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
) Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

: La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 

a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente; 

  

        
        
  

  

NOMBRE Y) CANTIDAD 
BAZAN BASTIDAS ALEX ANDRES 350.25 
KIM EUN KYUNG 2 $999.75 

TOTAL $200.00 | 

“El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el: Banco como depósito de plazo mayor / 
. deconformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75% ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

: *  Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso, 
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El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 22 DE ENERO DE 2014 

     BANCO BOLIVARIANO C.A. 
) FIRMA AUTORIZADA 

N?. 0013832
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0923469001001 

KIM EUN KYUNG 

ASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: NO 

¿LIFICACIÓN ARTESANAL: NUMERO: 

C. NACIMIENTO: 20/06/1972 FEC. ACTUALIZACION: 

¡C. INICIO ACTIVIDADES: 13/01/2014 FEC. SUSPENSION DEFINITIVA: 

C. INSCRIPCION: 13/01/2014 FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

:TIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

:TIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 

AMICILIO TRIBUTARIO: 
  

xwWincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Número: SOLAR 6 Intersección: MANZANA 217 Referencia: 
'B. PUERTO AZUL - A UN KILOMETRO DEL COLEGIO INTERAMERICANO Teléfono: 046041434 Email: 
tillyeoShotmail.com 

MICIHLIÓ ESPECIAL: 

¡LIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

3 personas naturales que superen los limites establecidos en ej Reglamento para ta Aplicación de la Ley de Equidad 
sutaria, estarán obligadas a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, y no podrán acogerse al Régimen 
aiplificado (RISE) 

supera los montos establecidos en el reglamento estará obligado a llevar contabilidad para el siguiente ejercicio fiscal y la 
sentación de sus obligaciones será mensual. 

JE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dei 001 al 001 ABIERTOS: 1 

RISDICCION: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

        e .p 12 Y 

>b E LY 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE A pE E INTERNAS/ Ar, 

Url AY, 

elero que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de e, Ax * 
ven (Art. 97 Código Tributano, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). al 

sarlo: NAAA010711 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/VIA A DAULE KM. Fecha y hora: 13/01/2014 1 e s+ 
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+ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ' 
PERSONAS NATURALES 

NUMERO RUC: 0923469001001 : A 
APELLIDOS Y NOMBRES: KIM EUN KYUNG : ., 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/01/2014 * 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquía: CHONGON Cludadela: URB. PUERTO AZUL Número: SOLAR 6 Referencia: A 
UN KILOMETRO DEL COLEGIO INTERAMERICANO Manzana: 217 Tatefono Domicillo: 048041434 Email: sunilyeo£2hotmall.com 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: NAAAD10711 “Tugar de emisión: GUAYAQUILIVIA A DAULE KM. Fecha y hora: 19/01/2014 11:16:00 
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y actas de Junta General; e) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia 

temporal y/o definitiva, ejerciendo la representación legal, judicial y 

- extrajudicial de la compañia; y d) Las demás contenidas en la Ley y en el 

presente Estatuto.- ARTÍCULO NOVENO.- TÍTULOS Y VOTOS.- Las 

acciones son ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas contendrán 

las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma del Gerente General y 

del Presidente de la compañía. Cada título puede representar una o varias 

acciones y deberá llevar la numeración correspondiente. Cada acción es 

indivisible; y, en caso de haber sido pagada integramente su valor dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General en proporción de 

su valor pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO: TRANSFERENCIA Y 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones se transfieren y 

transmiten de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

compañía considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía.- ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- FALTA DE TÍTULOS.- En caso de extravío, 

pérdida, sustracción, imutilización de un título de acciones se observarán las 

disposiciones legales para conferir nuevo título en reemplazo del extraviado, 

- perdido, sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se causaren en el 

reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista interesado.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La compañía se disolverá por las 

causales señaladas en la Ley de compañías y en tal caso entrará en liquidación. 

     

    
la que podrá estar a cargo de sus propios administradores.- ARTÍCUL 

dispone la Ley de Compañías. Así respecto a la reserva legal conforme Jo T TA 
CA 

  

 



  

  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores autorizan 

expresamente al Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla para obtener la 

aprobación y el registro de la compañía; así mismo queda facultado cualquiera 

de los accionistas fundadores para convocar a la primera Junta General, en la 

que se elegirán a los funcionarios de la sociedad. Agregue usted señor Notario 

las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta escritura 

pública, f) llegible. Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla.- Registro cinco 

mil cuatrocientos dos.- Guayaquil.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan los 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el Notario 

en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe. 

  

   

ALA 
EUN KYUNE KIM 
C.C. No, 092346900-1 

ALEX ANDRES BAZAN BASTIDAS 
C.C. No. 091679977-8 

C.V. No, 045-0170 

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta 

CUARTA copia certificada de la ESCRITURA — DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA KLASS 

LATINOAMERICA S.A. KLASSMERICA, la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciydad de Guayaquil, el 

veintisiete de Enero del añ os mil catorce, de todo 

lo cual doy fe. 
       

  

  
 



    

    

    

RAZON: Siento como tal que al margen de la ma 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DEDO MESA 
KLASS LATINOAMERICA S.A. KLASSMERICA, eé/[BBradas 
DR. PIERO AYCART VINCENZIN! CARRASC 

    

     

   

por la Ab. Melba Rodriguez Aguirre, Especialista Jurídico Societario, 
de fecha 11 de Febrero del 2014, dando cumplimiento a lo que 
dispone el Artículo Segundo Literal a) de /dicha resolución, 
quedando anotado al margen de los testimoniogy que anteceden.- 
Guayaquil, 17 de Febrero del 2014.- Doy fe. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC.DNASD.SAS.G.14.0000754, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
Jurídico Societario, AB MELBA RODRIGUEZ AGUIRRE, el 11 de 

febrero del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene, la Constitución de la 
compañía denominada:  'KLASS LATINOAMERICA S.A. 

KLASSMERICA, de fojas 14,901 a '14,923, Registro Mercantil número 

573. 

ORDEN: 7161 

DAA AAA 10 
SOLE IDIONIARI II LADO 

OLA AAA CONIVA ROO RVARLAD o 

    o A « 
Ab/Nuria'Butiñá M. 

REGISTRADORA MERCANTIL 
_ DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 21 de febrero de 2014 

REVISADO POR: e 4 

   



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. sc.sc.scau. 14. 006437 

Guayaquil, -5 MAR 2014 

Señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía KLASS 
LATINOAMERICA S.A. KLASSMERICA, ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 

los administradores de la misma. 

tentamente, 

   

  

Ab. José Luig Chevasco Escobar 
SECRETARIO GENE) DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

£ JLCE/evm 

  

 


